
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Código 680013103001 
BUCARAMANGA 

 
 
 
Proceso         :    EJECUTIVO. 
Radicado       :    2013-00441-04. 
Demandante :    JORGE ELI ACEVEDO SANCHEZ. 
Demandado  :    NEUL FRANCO NARANJO Y OTROS. 
 
Al despacho del señor Juez informando que la parte demandada y apelante NEUL FRANCO NARANJO, 
DANIEL ARTURO BAPTISTE CASTILLO, NICOLE GABRIELA RINCON UMAÑA, quien actúa a través de 
apoderado judicial, dentro del término de los cinco días siguientes a la ejecutoria del auto de fecha 03 de 
mayo de 2022 y notificado en estados electrónicos el día 04 de mayo de 2022, no sustentó el recurso de 
apelación contra la sentencia de primera instancia, proferida en audiencia el día 07 de febrero de 2022, 
por el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga. Provea.  

Bucaramanga Sder., 31 de mayo de 2022. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga Sder., ocho (08) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y revisado el expediente digital, se 
observa que la parte demandada y apelante NEUL FRANCO NARANJO, DANIEL 
ARTURO BAPTISTE CASTILLO, NICOLE GABRIELA RINCON UMAÑA, dentro del 
término de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria del auto de fecha 03 de mayo 
de 2022, no sustentó el recurso de apelación contra la sentencia escritural de primera 
instancia de fecha 07 de febrero de 2022, proferida por el Juzgado Once Civil Municipal 
de Bucaramanga. 
 
Por lo anterior, en virtud de lo dispuesto, en el artículo 14 del Decreto legislativo 806 del 
04 de junio de 2020, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada NEUL FRANCO NARANJO, DANIEL ARTURO BAPTISTE CASTILLO, 
NICOLE GABRIELA RINCON UMAÑA, contra la sentencia escritural de primera 
instancia de fecha 07 de febrero de 2022, proferida por el Juzgado Once Civil Municipal 
de Bucaramanga. 
 
SEGÚNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara ejecutoriada la sentencia de 
primera instancia proferida el día 07 de febrero de 2022. 
 
  

NOTIFIQUESE. 
 
 
 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 
JUEZ 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 09 DE JUNIO DE 2022 se 

notifica a las partes la providencia que antecede por anotación en el Estado No.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


